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C'No.206

Pnnamá, 1 de agosto de 1997.

Lioenoiada
CELMIRAWAYSAM
Juez Municipal de Natá
Nafa -Provincia de Coclé.

Respetada Licenciada:

Acuso recibo de atento oficio sln, oalendado 30 de mayo de 1997, en la que nos

solicita absolver opinión legal en tomo al pago de cos'os lnboruÍs' Concretamente

nos cons¡fta 10 siguiente:

(ü

I.-¿ Tengo derecho a I'u costas de prlmeru instancla'

failo prcf*ido et 27 de septlembte de 1996?

2.- ¿Es et Defensot Labora,t, que nu reenplazó' el qw
deie derecni al lalat de las costos de primera y seguwla

lnstancla?

{q

AIITECEDENTNS

ta ücenciada Way Sa¡¡ fue nombrada colo Defensora de Oficio Laboral' en

"f 
fvfi¡Jrio ¿"i*üu:o y li"o."t* Social para las Provincias de Coclé y Veraguas' el

i¿ de oovie*bre ¡e tég4;teniendo enfxe ops funciones, atender todos los tabajadores

q* ..qt*l- de sus servicios y no poselan recursos paÉ pagar un abogado partiofar'

Al momento de presentar sus demandas tanto en la Juntas de conciüasión y Decisión

;; ;" el Juzgado de Trabajo, le señaló a su representad4 sra Borbón de sánchea

que si ganaba¡r, se le pagarlan sus costas'

Luego de pactado lo anterior, el Juzgado de Trabajo de la Cua¡t¿ Sección, con

se¿e en es;ddé Provincia de Coc!é, emitié Fallo a favor de su represelrtad4 Sra"

;LV[ü-"MAR1A'3O*SON DE SANCpZ,, (Sente¡rcia que no adjuntó) eI 2t7. 
.de

,"pA".Ur" O" 1 996 y se conilenaba I la pa{1 d;9andada. CARFECA Sá" la ogal hizo

,ó i"f .*rtr" de Ápebción Siendo mo¿incda posüeriormente la Sente'lrcia deX de

,.et".Ur" á" 1996 
'del 

Juzgado de Trabajoie Cuarta Sección de Aguadulcq po-r_el

11i6fig"p9ri;r de Trabajo-del Segundo 
-Disnito 

Jr:dicial, el dla 25 de abril,de 1997'

¡t" *i6ü;, el 16 de octubre de ú96, renunció al cargo de Defensora de ofioio, ya

oue fi¡e nombrada Juez MuniciPal.
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Sobre el pmticular permltame señalarle que de acuerdo con el ardculo 217'

o.*.,u¡ S, ¿e ü ConstituciOn Polltica se le atib'ye al Ministerio Prlblico en fom¿

u.oerm 
" 
ia funoión de servir de consejero jurldico a los funcionmios administafiyos.

ñ;tñ'dr.r,-i" rrv r¡s de 1943,-*rJoto 101, concordaofe con el ardculo 348,

1".ñl¿, ¿"f óOdigo iudicial, asigna esta función en el timla¡ de laPmcuradurla de la

Ad;t$ártó* el Jual ¿ebe emitir concepto acerca de la interpretación d9 las nogls

i"¡¿i"* o el uocedimiento que debe seguir en determinada materia jurldica Bsüa

';;;bcJ ñ ¿"¡" ot"o¿ri"t" a los fi¡ncionarios adminishativos lleva impllcito o

t¿"ltu-*tJ inaui¿o ei oumplimiento de formalidades que al efecto establece la ley

como: La co¡sulta deberá ser elevada por el titular que va-a apl¡car la norma : *^fl
dud¿s sobre el procedimiento a ejecutar' Aunado a ello' deberá ve r acompanaqa oel

crit"¡o j*id* A. h Asesorla kgal de la entidad consuhantc'

Como podemos ver, su soücitr¡d de asesoramiento ju¡{dico * *T1":i-l:
normadoenlasdrsposicioneslegnlescitadas,porlotanto'noentaremosao¿lr-una
*ot"yrriOo ¿. fondo, habida cónta que su inquiet¡d no obedeoe al cmgo que ejerge

actualm"nte, sino a una situación eminentemente particular. No obstante, en aras de

;ri"d*L "* orientacién l"g"l, ; permito remitirie co¡ia .e Fallos proferidos por el

llb*d irrpoio. ¿e fraújá Oe panamá" oaleldados tes (3) de enero de mil

ooooi*r, niventa y siete (1bg4 quince (15) de febrero de mil novecientos noveúfa

y ,LtrilSgál y ¿e veLtiseisiZO) le octubre de -il novecieirtos ochenta y ocho (1988),

íor 
"t¿"t 

tut* sobre la temática por usted consultada

Con la esperanza de haber logrado las orientaciones y aclaraciones soüoitadas,

me sussibo de usteü afentamente.
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ALMA MONTENEGRO DE FLErcHER .
PROCARADORA DE LA DMúNISTRACION.

AMdeF20lcch.
Adjunto: I¡ indicado.
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